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CONSTANCIA.- Manizales, marzo 23 de 2022. La dejo en el sentido que este 

proceso tenía fecha señalada para la celebración de la audiencia el 

pasado 15 de los corrientes, no obstante, la titular del despacho fue 

designada como escrutadora para los escrutinios electorales efectuados el 

día 13. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 421 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

obrante en este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

promovido por KATERINNE GRAJALES GONZÁLEZ, a través de 

apoderado judicial, contra JOAN STEVEN AYALA VALENCIA, 

respecto de la menor N.A.G, se dispone señalar nueva fecha 

para la celebración de la audiencia programada en estas 

diligencias. 

 

Para tal efecto se fija el día 20 de abril de 2022, a las 8 y 30 de la 

mañana.  

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

Oecp. 
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